
Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

19 ORDEN de 10 de diciembre de 2002, por la
que se determinan las Áreas Territoriales de
Actuación de la Inspección de Educación.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.3 del
Decreto 135/2002, de 23 de septiembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Ordenación de la
Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma
de Canarias, atendiendo a los criterios señalados en
dicho precepto y de conformidad con la propuesta for-
mulada por el Inspector General de Educación dis-
pongo el establecimiento para el curso 2002-2003 de
las siguientes áreas territoriales de actuación de la
Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma
de Canarias:
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Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2002.- El Consejero de Educación, Cultura y Deportes, José
Miguel Ruano León.


